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mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán SO céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

(¿ubierno civil. 
Administración de Fomento.—}fontes. 

No hahiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores la doblo y simultánea 
subasta celebrada eu este Gobioruo civil 
y en el pueblo de Rascafría para la en a* 
jenaciou de 1.500 pióos del monte piuar 
denominado Cabeza de Hierro, pertene
ciente al Ayuntamiento y comunidad de 
la ciudad de Segovta, se señala el dia 20 
de Diciembre próximo, y hora de las dos 
de su tarde, para que tenga efecto la se-
'¡ruuda, bajo el mismo tipo y condiciones 
que rigieron eu la primera y que se ex
presan en el anuncio inserto en el BOLE-

TIN OFICIAL, núm. 242, correspondiente al i 
dia 7 de Octubre último. 

Madrid 27 de Noviembre de 1880.=E1 
• roburuador, A. Conde de Heredia Spí-
noLa. 

Vigila ncia.—Negociado 2.° 

Kn la noche del 26 al 27 del actual 
iiau sido robados en la dehesa de Monas
terio, término del Escorial, dos caballos, 
coyas señas se expresan á continuación, 
propiedad de D. Antonio Hernaudez, do
miciliado en esta Corte, calle Mayor, nú
meros 108 y 110. 

Encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta proviucia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad pro
cedan á la busca de los citados caballos, 

•de cuyo hallazgo, en caso do ser efectua
do, me darán cuenta inmediatamente. 

Señas.—Un caballo castaño, lucero, 
estropeado de la mano izquierda; otro 
castalio oscuro, poco más de la marca, 
¿ierro H. 

Madrid 27 Noviembre 1880.=rA. Con
de de Heredia-Spíuola. 

Diputación provincial. 

Sesión de 12 de Noviembre de 1880. 

3RES1DENC1A DEL SR. CON DE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Foronda.—García Moreno.— 

Gómez Parreño —Guillen.— Labajos.— 
López.—Martínez del Bosch.— Massa.— 
Melgar. — Mellado. — Morales. — Morci
llo—Narbon— Ortiz. — Peña.—Pozo.— 
•Prust. — Regidor. — Retortillo. — Re 

vuelta.—Sauchez, Merino.—Serautes.— 
Stuyck.—Calvo (Secretario).—Gil (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedareuterada de uua Real órdeu del 
Ministerio de la Gobernación nombrando 
Vicepresidente de la Comisiou proviucial 
á D. Diouisio de Revuelta y Vocales á 
D. Francisco Cassá, I). Fernando Mella
do, D. Federico Serautes y D. Eulogio 
Narbon. 

Dar gracias á los señores testamenta
rios de I). BlasRubio Bernabé" porel dona
tivo hecho al Hospital proviucial, consis
tente en cinco piezas do li<mzo, valora
das eu 501 pesetas, y publicarlo eu el Bo-
LI'.TIN OFICIAL. 

Publicar en el mismo periódico el ou-
cio y estado que acompañaba, en que el 
Sr. Presidente, Ordenador de pagos, de
muestra la situación económica de la pro. 
viucia en el dia 3 del actual. 

Dar las gracias al Sr. D. Víctor Ma -
riñosa por haber remitido uu ejemplar 
de su proyecto de unificación y amorti
zación de la Deuda nacional de España. 

Dar también las gracias al Sr. Alcal
de de Alcalá de Henares por haber remi
tido dos ejemplares de la Memoria, 
acuerdos y sesiones literarias celebradas 
en honor de Cervantes. 

Dar de baja en el Hospicio á los acogi
dos Francisco Fabuel, Pedro Garés, Vi« 
cente Rodríguez, Hipólito Garcés, Joau 
Malpeceres, Manuel González, Salustiano 
Caballero, Cayetano Albert, José Pare
des y Francisco Menendez. 

Disponer se proceda á la recepción 
definitiva del camino de Getafe á la car
retera de Andalucía, delegando para este 
efecto al Sr. Director facultativo. 

Entrando en la orden del dia y des
pués de darse lectura de los artículos 45, 
46, 47 y 48 del reglamento de la Corpo
ración, se procedió á elegir las Comisio
nes eu que ésta ha de estar dividida. 

Verificadas las votaciones correspon
dientes en la forma que previene la ley, 
resultaron elegidos: 

Para la Comisiou de Fomento los se
ñores García Moreuo por 27 votos; Mora
les por 27; Sánchez Merino por 26; C H I V O 

por 26, y Gil por 12; habiendo obtenido 
11 votos el Sr. Massa y uno el Sr. Verdes. 

Para la Comisión de Gobernación los 
i Sres. Peña Villarejo por 26 votos; Lar-

del año corriente, á la hora de las diez del 
din. en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de tni autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les luciese la adjudicación eu el depositario 
que dcsiguará ésta Ale «llía, previas las for
malidades» legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTII 
O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lidiadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son d«* M I cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 

I casos el art. 43 de la instrucción de «3 de Di
ciembre de ISoí). á cuyo efecto se designan 

¡ á continuación el número de orden, el ñora* 
, bre de los deudores, situación, cabida y lin

deros de las tincas de *u respectiva propic-
i dad, lo mismo que la capitalización que se 
! ha hecho de cada una de dichas lincas, á 

partir del liquido imponible con que figu* 
i ran en el amillaramicnto y en la forma que á 
¡ continuación se expresa: 

Número 2 de orden. Felipe Borlas.—Una 
tierra en las Cañas, de dos fanegas de segun
da clase, que linda Saliente con Victoriano 
Pérez: Mediodía Calixto Sanz; Poniente Don 
Juan Nieto, y Norte José Pando; capitalizada 

i en 75>3 pesetas 33 céntimos. 
¡ Núm. 33. Raimundo González.—Una casa 
, en la calle del Pozo, qne linda Saliente y 
i Mediodía con Cirilo García; capitalizada en 

550 pesetas. 
Num. 34. Petronila González (herede

ros).—Una casa en la calle de las lleras, qne 
linda Saliente con Mariano Lorenzo, y Me
diodía Ccfcrino plaza; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 41. Nicanor 1 Icrranz.—Una tierra en 
el cerro de la Procesión, que linda Saliente 
al camino; Mediodía herederos de Eugenio 
Cordobés, y Poniente Cirilo Martínez: capi
talizada en"425 pesetas. 

Núm. 57. Pedro Macía.—Una casa en la 
Plaza Mayor, que linda Mediodía calle Pú
blica; Poniente Diego Barca: Saliente y Nor
te la Plaza; capitalizida en 1.400 pesetas. 

Núm. 80. Lorenzo Paniego.—Un olivar 
en la Ermita, de seis celemines, que linda 
Saliente lá de Saturnino Cordobés; Poniente 
y Mediodía el mismo Saturnino; capitalizado 
en 300 pesetas. 

NOTA.—Este olivar está englobado con 
mayor porción. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar-

| reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
á ISS0 y de todos los demás años que resul- i por estar asi mandado en la legislación que 
tasen adeudar también hasta la celebración | rige además sobre la materia, 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad- j Valdeavero á 16dc Noviembre de 1830.— 
ministracion económica de esta provincia en El Alcalde , P. A. , el Regidor, Mariano 
2S de Agosto de IS76, y cuya primera subasta j Sanz.— Por su mandado, el Comisionado, 
tendrá lugar el dia 6 del mes de Diciembre • Aquilino de Lúeas Vázquez. 

roca por 26; Pozo por 26; Gómez Parre-
ño por 25, y Massa por 14; habiendo ob
tenido 4 votos el Sr. Martiucz del Bo3ch, 
2 los Sres. Ver les y Gil y noo los seño
res Morcillo, Melgar, Stuyck, Guillen, 
Labajos, Ortiz y Regidor. 

Para la Comisión de Hacieuda los 
Sres. López por 20 votos; Pra8t por 26; 
Retortillo por 26; Verdes por 26, y Martin 
Murga por 24; habiendo obtenido un vo
to los Sres. Forouda, Morcillo, Melgar, 
Stuyck, Guillen y Labajos. 

Para la do Baueficencia los Sres. Mel
gar por 25 votos; Regidor por 25; Laba
jos por 25; Ortiz por 25; Stuyck por 24; 
Guilleu por 23; Morcillo por 22, y Martí
nez del Bosch por 14; habiendo obtenido 
11 votos el Sr. Massa y uuo los Sres. Lar-
roca, Martín Murga, Lopoz, Prast, Ver-
dos y Retortillo. 

Para eucargado de la Biblioteca y 
Archivo resultó elegido el Sr. Foronda 
á propuesta de la Presidencia. 

A propuesta también dol Sr. Presi
dente, por haberlo así acordado la Dipu-
taciou, fueron elegí los para representar 
á la misma eu la Juuta de los Asilos del 
Pardo los Sres. Guillen y Stuyck y en la 
Auxiliar de cárceles el Sr. Calvo, apla
zándose para la sesiou próxima hacer 
los nombramientos de otros cargos espe
ciales. 

Seguidamente se acordó á propuesta 
del Sr. Cassá costear un entierro deco -
roso para el Ordenanz i que ha sido de es
tas oficiuas, procedente del Hospicio, Ni-
comedes Martín*, que ha fallecido en el 
Hospital provincial. , 

T no habiendo más asuntos de qne 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, Conde de la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, Tomás Calvo. =»Maouel Gil. 

Administración económica. 

D. Agustín Sanz v Martínez, Alcalde cons
titucional de Valdeavero. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados pan hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS79 
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Ayuntamientos. 

Madrid. 
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués 

de Torneros y viudo del Villar, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. Villa. 

Hago saber que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 18 de la ley Muni
cipal vigente, el 1.* de Diciembre próxi
mo se dará principio al empadronamiento 
general de todos los habitautes de esta 
Corte. Dicho padrón comprenderá las 
personas de ambos sexos que tengan su 
residencia en Madrid y en ios caseríos, 
huertas, haciendas ú otras habitaciones 
de su término, con inclusión de las que 
se hallaren accidentalmente ausentes» 
cualquiera que sea el motivo de la au
sencia y el punto doude se encuentren 
En su consecuencia, he acordado poner 
en conocimiento del vecindario de esta 

capital las prescripciones que ai efecto se 
fijan en 1 expresada superior disposición: 

1. a Todos los cabezas de familia ó los 
que hagan sus veces, firmarán el padrón 
en el lugar designado en el mismo, y se 
ráu personalmente responsables de las 
faltas»que contenga. 

2.' El padrón de cada cuarto ha de 
comprender todas las personas que en él 
habiten al tiempo de extenderle, y los in 
dividuos de la misma familia que por 
cualquier motivo se hallaren auseutes 
temporalmente. 

3 / La relación de las personas empe
zará por el cabeza de familia; seguirá á 
él la mujer, hijos, parientes, criados y de 
más personas que habiten en el mismo 
cuarto. 

4.* Los fondistas, posaderos, mesone
ros, dueños de casas de huéspedes ó de 
cualquier otro establecimiento donde 
duerman personas ajenas á la familia, 
tendrán obligación de especificar bien y 
claramente en las casillas respectivas to
dos los datos que se piden de cuantos ha-
bitualmente residan en la casa, debiendo 
tener muy presente que los padrones de 
de esta clase estarán sujetos á una revi 
sion escrupulosa por la policía gubernati 
va, y por consiguiente la responsabilidad 
será mayor. 

5. 1 El vecino que falte al cumplimien
to de lo que se ordena en estas adverten 
cias ó á la verdad y exactitud con que 
debe llenar el padrón, se le impondrá el 
castigo que marca el Código penal. 

Además debo recordar al vecindario 
la imprescindible obligación en que está, 
scguu lo dispuesto en el citado art. 18 de 
la ley, de poner en conocimiento de la 
"Municipalidad el cambio de domicilio: 
por tanto, todo cabeza de familia dará 
parte por escrito, sin excusa ui pretexto 
alguno, al Alcalde de su barrio respecti 
vo de las personas que ingresen en su casa 
y formen ó no parte de ella, como igual
mente de las que trasladen su residencia 

Á otro punto de la población ó afueras de 
ella. 

Madrid 28 de Noviembre de 1880.= 
Marqués de Torneros y viudo del Villar. 

y que ha sido tasado en 10 pesetas, se 
señala para su subasta el dia 1.° de Di
ciembre próximo, á la una de su tarde, 
en el local de esta Alcaldía, sita en la ca
lle de Fomento, núm. 6, principal. 

Madrid 29 de Noviembre de 1880.=El 
Teniente de Alcalde, Antonio R. de Poó. | 

Chamartin. 

Se hallan vacantes dos plazas de Mé
dico-cirujano en esta villa, una de nueva 
creación, con el haber anual de 500 pe
setas, y otra por dimisiou del que la ob
tenía, con el de 996. 

Se halla dividido al efecto este térmi
no municipal en dos distritos, quy se de
nominan distrito de Chamartin y distrito 
de Tetuau, debiendo tener su residencia 
el primero, ó sea el de nueva creación, 
en Chamartin, y el segundo en Tetuau; 
ambos Profesores tendráu á su cargo la 
asistencia de pobres en su respectivo 
distrito y derecho á igualarse con el res
to del vecindario en la forma que les 
convenga. 

Se admitirán solicitudes con los docu
mentos que acrediten la personalidad y 
facultad dentro de ios 30 dias siguientes 
al en que aparezca esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuyo 
anuncio se halla inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia del dia 16 de 
Agosto ultimo. 

Y como quiera que no se ha presenta
do dentro del concurso ningún Facultati
vo acompañando á su instancia docu
mentos que acreditaran su personalidad 
y facultad, el Ayuntamiento ha dispues
to se anuncie nuevamente, aplazando el 
concurso por 20 dias, á contar desde el 
que aparezca inserto en el BOI.KTIN OFI

CIAL; advirtiendo que no se dará curso á 
solicitud alguna que no venga acompa
ñada de los documentos qup se dejan 
mencionados, así como también de la res
pectiva hoja de servicios. 

Chamartin 17 do Noviembre de 
1880.=E1 Alcalde, Félix Ruiz. 

dado de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

Hospicio 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma- \ 

gistrado de Audiencia de fuera esta ' 
Corte y Juez de primera instancia j 
del distrito del Hospicio de la misma, j 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Antonio González Estéfani, que ha- I 
bitaba en la callé de Alcalá, 36, entre
suelo, y én la actualidad se ignora su 
paradero, á fin de que dentro del térmi
no de 15 dias se preseute ante este Juz
gado ó en la cárcel pública á responder 
de los cargos que le resultan eu causa que 
contra el mismo se instruye por delito de 
falsedad cometido en un instrumento pú
blico; apercibido que de no presentarse 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades procedau á la busca y 
captura del indicado sujeto, cuyas señas 
personales se ignoran, dejándolo en la 
cárcel pública de esta capital á mi dispo
sición. 

Dada en Madrid á 23 do Noviembre 
de 1880.=Nemesio Longué.=Por man
dado del Sr. Juez, Venancio Pérez. 

Hospital. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por el presente se CITA y llama á Don 
Rafael Riaüo, que se dice haber vivido en 
la calle de San Cristóbal, núra. 14, cuar
to segundo, y posteriormente eu la de la 
Paz, núm. 5 ó 7, y á Juana N., que tam
bién se dice haber vivido en la calle del 
Amparo, núm. 22, cuarto principal, pura 
que eu el término de ocho dias comparez
can en este Juzgadoy Escribanía del que 
refrenda, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal por falsificación de do-
cumento; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lu gar. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1880. = Rafael Solís Liébana. =Por 
mandado desu señoría, AntouioBurroezo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
autorizada por el infrascrito Escribano, 
se cita y llama á todos los acreedores de 
D. José, D. Mauuel y D. Francisco Her
nández Atienza, á FUI de que en el térmi
no de 20 dias, á contar desde el en que se 
publique este edicto, se presenten con los 
títulos justificativos do sus créditos en el 
referido Juzgado, doude radica el juicio 
universal de concurso voluntario de acree
dores en que han sido declarados aque
llos por auto de 9 del actual. 

Madrid 17 de Noviembre de 1880.= 
V.° B.° = El Escribauo, Francisco de 
Lanzas. 

Tenencia de A IcaUiía dtl distrito de Palacio. 
No habiéndose presentado niuguna 

persona á reclamar un pollino cerril, peli. 
cano, de unas cuatro cuartas y medin de 
alzada y de 10 meses de edad, que fué 
encontrado en la mañana del dia 10 del 
corriente en el puente de los Franceses, 

J "¿GADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H u e n a v l s t a . 
D. Esteban de la Malla y Malla , Magis

trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 
Por el preseute edieto cito y llamo á 

qn hombre que el dia 29 de Julio último, 
como á las diez desu mañana, pasando por 
frente del almacén de hierro establecido 
en la casa núm. 11 de la calle de Gravina, 
manifestó á su dueño D. Francisco del 
Campo, estando éste descargando un car
ro de hierro, que le estaban robando hier
ro, porque lo había visto descargardeuno 
de los carro9 en que hacía su traslación 
y meterlo en la carbonería núra. 21 de la 
misma calle, á fiu de que dentrodel térmi
no de ocho dias, contadosdesdeeldelain-
sercion del presente en la Gaceta, compa
rezca ante este Juzgado á prestardeclara-
cion en la causa criminal que me hallo 
instruyendo por mencionado hecho con
tra Pedro Mor Sisó y Gaspar Corví Rico, 
de esta vecindad; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de hoy. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 
1880.-Esteban de la Malla.=Por man-

D. Nemesio Longué y Molpecere9, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Orbea Rubio, natural de es
ta Corte, hijo de Luis y de Romana, de 
11 años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, y sus señas personales 8*e ex
presan al pié, para que en el término de 
10 dias que so le señalan comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
á responder á los cargos que lo resultan 
en causa criminal que contra el mismo 
se instruye por abusos deshonestos; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autorida-
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del mencio
nado sujeto, y caso de ser habido lo con
duzcan á la cárcel de Villa con las segu
ridades debidas en clase de deteuido co
municado á mi disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 
de 1880.=Nemesio Longué.=El Escri
bano, Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura baja, color moreno, ojos 

pardos, pelo castaño, y viste pantalón 
| de pana usado y chaqueta de lana 

gr¡s.=V.° B.°=E1 Escribano, Fraucisco 
de Lanzas. 

En la villa de Madrid, á 16 de Noviem
bre de 1880, el Sr. D. Rafael Solís Lié
bana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de la misma; habiendo 
visto estos autos promovidos por Manuel 
de Priede y Diaz sobre defensa por pobre 
para litigar con Doña Petra Sánchez; y 

Resultando que el Procurador D. Ma
nuel Marino, á nombre de dicho Manuel 
de Priede y Diaz, solicitó por medio de la 
correspondiente demanda 8 n . declarase 
pobre á éste para litigar con Doña Petra 
Sánchez, yconferidoá estay Sr. Promotor 
fiscal el correspondiente traslado, aquella 
no compareció á evacuarlo, por lo quo 
acusada que la fué la rebeldía, se mandó 
seguir las actuaciones con los estrados 
del Juzgado: 

Resultando que recibido á prueba el 
expediente se practicó durante el tér
mino concedido la solicitada por el actor 
y Sr. Promotor, y luego que concluyó se 
mandó traer á la vista con citación de 
las partes, previa unión de las practicadas: 

Considerando que se ha acreditado 
suficientemente que el actor Priede y 
Diaz carece en la actualidad de bienes 
y rentas, y cubre las atenciones de su 
casa con el corto jornal que gaua á su 
oficio de cochero, el cual es de 8 á 10 
reales, cuyo jornal es eventual é iuferior 
al doble jornal de un bracero, por lo cual 
se encuentra comprendido en el párrafo 
1.° del art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Manuel de Priede 
y Diaz para litigar con Doña Petra Sán
chez, mandando se le dispensen los bene
ficios que á los de su clase concede el 
artículo 181 de la referida ley, sin perjui
cio del reintegro en su caso. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando J 
firmo.=.Rafael Solís Liébana. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, leida y publicada por el 
Sr. D. Rafael Solís Liébana, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, celebrando audiencia 
pública por ante mí el Escribano en Ma
drid á 16 de Noviembre de 1880.=Ce-
lestino de Flores. 

Y para que tenga lugar la publicación 
de la anterior sentencia en el Diario ofi
cial de Avisos y BOLETÍN de la provincia, 
según dispone el art. 1.190 de la ley o9 
Enjuiciamiento civil, expido la presente 
en Madrid á 22 de Noviembre de 1880.=* 
Celestino de Flores. 
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L at laa . 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
<Je Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Matea Gil, que ha vi
vido en la calle del Mediodía Grande, 
numero 16, piso coarto, coyas demá9 cir
cunstancias personales y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 10 
dias se presente en dicho Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultau en la 
causa que se la sigue por estafa de una 
sortija; apercibida que de no verificarlo 
gerá declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de policía judicial, en nombre de 
S . M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
procedan á la busca y captura de la pro
cesada, conduciéndola detenida comuni
cada á mi disposición á la cárcel de su 
clase. 

Dado en Madrid á 16 de Noviembre 
de 1880.=Enrique Iñiguez.=Por manda
do de su S". noria, Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte se cita y llama por 
medio del presente á Genaro Diober Sal-
zas, de esta vecindad, soltero, de 24 años 
de edad, domiciliado en la calle de Mi-
raelrio Alta, núm. 3, tienda, basta hace 
15 dias, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de cinco dias 
se presente en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en c?usa criminal 

que se sigue contra Valentín N. Peinado 
por hurto. 

Madrid 16 de Noviembre de 1880.-= 
V.° B.°=Jñiguez.=El Escribano, Seve

riano de Diego. 

l'nlnclo. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se instruyó 
causa criminal de oficio contra Doña Flo
rencia García Saez, natural de Muriel, 
partido de Olmedo, en la provincia de Va-
lladolid, hija de Felipe y de Teresa, ca
sada, costurera y de 41 años de edad, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, por el delito de estafa, y se ha 
mandado citarla y llamarla por la pre
sente para que dentro del término de 10 
dias comparezca en la cárcel de mujeres 
de esta capital para cumplir la pena que 
la fué impuesta en la referida causa por 
sentencia de los señores de la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia de este 
distrito; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lagar y se la declarará rebelde. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de la mencionada 
Doña Florencia García para que tenga 
efecto lo acordado. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 
de 1880.=Francisco Galicia. = Vicente 
-Reyter.=Es copia.—V. Reyter. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

C h a m u r t l n d e la R o « n . 
D. Federico Nuñez de las Heras, Juez 

municipal de esta villa de Chamartin 
de la Rosa. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer con 
arreglo á las disposiciones vigentes, ¿en
tro del término de 15 dias, á c o n t a r desde 
la publicación de este edicto en el BOLE
T A OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 364 
vecinos, se celebrau aproximadamente 20 
juicios verbales, 8 actos de couciliacion y 
12 juicios de faltas. El Secretario cobra 
anualmente por término medio 190 pe
setas. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud certificaciones de nacimieuto, de 
buena conducta, y los documentos que 
acrediten su aptitud para desem^üo del 
cargo. 

No es incompatible con el de Secre
tario de Ayuntamiento. 

Dado en Chamartin de la Rosa á 22 
de Noviembre de 1880.=Fcderico Nu
ñez.=Por su mandado, Lorenzo Bernabé, 
Secretario interino. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y M i n a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Ma^o de 1878, esta Direc
ción general ha señalado el día 19 del 
próximo me9 de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obra9 de la travesía de 
Quinto, en la carretera de Zaragoza á 
Castellón, provincia de Zaragoza, por 
su presupuesto de contrata, que importa 
51.412*69 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de lg 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di -
reccion geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y en Zaragoza anto el Gober
nador de la provincia ; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y pianos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse i cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales secelobrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedaudo las demás á voluntad de los li-
citadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1880.=El 
Director general, B. deCovadonga. 

Mótelo de proposición, 
D. N. N., vecino de , enterado del 

auuncio publicado con fecha 12 de No
viembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 

travesía de Quinto, en la carretera de Za
ragoza á Castellón, provincia de Zara, 
goza, se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción álo3 expresados requi-
sitosj condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y cóutimos, escrita en letra*, por 
la que se compromete el proponente á la ' 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud délo dispuesto por Real ór- f 
den de 3 de Marzo de 1868, esta Dirección | 
gen eral ha señalado el dia 18 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección entre el 
cerro|de Jesús y Osuna, de la carretera 
de tercer orden de Ecija áOlvera, pro
vincia de Sevilla, bajo el tipo de 205.143 
pesetas[76 céntimos á que asciende su 
pre suj uesto de contrata. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, enMadridantelaDirec
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Sevilla ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público , el presupuesto , condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 10.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig-
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siéndola 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1880.= 
El Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 17 de 
Noviembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
de la sección entre el cerro de Jesús y 
Osuna, de la carretera de tercer orden 
de Ecija á Olvera, provincia de Sevilla, 
se compromete tomar á su cargo la cons- | 
trucciou de las mismas, con estricta su- I 
jecion á los expresados requisitos y con- I 
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad- , 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente • 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será | 
desechada toda propuesta en qu 3 no se 1 
exprese determinadamente la cantidad i 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, j 

• por la ^ue se compromete el proponente 
I á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ór.len de 24 de Mayo -le 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección 
entre el barranco de Santa Ana y el de 
la Vega del Cantino, de la carretera de 
segundo orden de San Juan del Puerto á 
Cáceres, provincia de Huelva, bajo el t i 
po de 1.349.544 pesetas 63 céntimos á 
que asciende su propuesto de contrata. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Malri.l ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Huelva ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta su
basta será do 68.000 pesetas en dinero ó 
accioues de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por los menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1880.=: 
El Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anucio publicado con fecha 17 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la sección entre el barranco de Santa 
Ana y el de la Vega de Cantino. de la 
carretera de segundo órdeu de San Juan 
del PuertoáCáceres, provincia de Huelva, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ex -
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 de Abril de 1879, esta Di
rección general ha sen ítalo el dia 20 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de h s trozos &° y 4.° de 
la carretera de tercer orden de Águilas á 
Vera, bajo el tipo de 412.946 pesetas y 
44 céntimos á que asciende su presupues
to de contrata, excepción hecha del 
puente sobre el Almanzora. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
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de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada enel localqueocupa elMinisteriode 
Fomento, y en Almería ante el Goberna
dor de la provincia; halláudose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudicioues 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 20.200 pesetas ea dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
liab°r realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

ivi el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térraiuos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo radnos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1880 .= 
El Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
I). N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 18 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigeu para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los 
trozos 3.° y 4.° de la carretera de tercer 
orden de Águilas á Vera, excepción hecha 
del puente sobre el Alraanzora, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujecióná los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendoó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
dosechadatoda propuesta eu que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponeute á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte eu esta 
subasta será de 251 pesetas en dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al ti
po marcado en el-Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse 
á* cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto auual 
de dicho portazgo. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada iustrucciou; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quelando las demás á voluntad 
délos licitadles, •ñinp'3 J H : I ) O I J . M 

de 10 pesetas. 
Madrid 23 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 

El Director geueral, 151 Barón de Cova
donga. 

Modelo de proposición» 

I). N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devengueu en el portazgo 
de Torrelaguua, se compromete a tomar 
á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y coudicioues, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

13Q virtud de lo dispuesto por Real de 
creto de 23 do Setiembre de 1877, esta 
D receipn geueral ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Araucel exi
gióles por término de dos año3 en el por
tazgo que á continuación se expresa, 
perteneciente á la carretera de segundo 
orden de El Molar á Torrelaguua, provin
cia de Madrid. 

Presupuesto anual. 

Pesetas. 

de los presupuestos municipales del corrien
te año—Dia 10, núm. 271. 

listado de los servicios prestados por el 
Cuerpo de Vigilancia en Octubre último.— 
Dia 12, núm. 273. 

Citando á los Srcs. Presidente, Deposita
rio y Vocales de la Sociedad de seguros La 
Previsora.—Dia 16, nám. 276. 

Mein á D. .losé Luis de Lcon.— ídem id. 
Circular imponiendo una multa á los pue

blos que no han remitido certificación de las 
cantidades consignadas para el pago de los 
Maestros. — D¡a 17, núm. 277. 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vi
gilancia, durante el mes de Octubre último.— 
Dia 18,núm. 273. 

Anuncio citando á los herederos del Co
ronel Ilota lde.—Día 19, núm. 2 7 9 . 

Circular sobre rectificación del libro del 
censo electoral. — Dia ¿O, núm. 230. 

ídem previniendo no se de curso á ningún 
expediente solicitando propuestas para cu
brir el déficit en los presupuestos munici
pales.— Dia 22, núm. 881. 

Citando al Presidente y Vocales de la 
Soci'.dad de rizaos en Castilla, canal de 
Aranda de Duero.—Dia 23, núm. 282. 

Citando á las personas que puedan decla
rar en pro ó en contra en el expediente for
ma lo para el ingreso de D. José Lámela en 
la orden civil de Beneficencia. — Dia 23, nú' 
mero 232. 

Circular sobre rendición de cuentas de 
Pósitos.—Dia 24, núm. 233. 

Circular dirigida á los Srcs Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia sobre el alista
miento de los mozos que han de ser sortea
dos para el reemplazo del ejército en el pró
ximo año de 13Sl. — Dia 29, núm. 237. 

Orden mindando entregar á la Compañía 
concesionaria del ferro-carril de Aranjuez á 
Cuenca la canti lad de óO.'.hS pesetas y un 
céntimo efectivos que li corresponden por 
las obras ejecutadas en dicha linca durante 
el mes de Setiembre último —Ídem id. 

Anuncio sacando á subasta por segunda 
vez la venta de 1.500 pinos del monte pinar 
denominado Cabeza de Hierro. — Dia 30, 
número 283 

Otro encargando la busca de dos caballos 
robados de la dehesa de Monasterio, térmi
no del Escorial.—Ídem id. 

DiptU-xcion provincial. 

Torrelaguna, con Arancel 
de 2 miriámetros 1.502 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; halláudose en el 
mismo de manifiesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el 
de las particulares para esta cou trata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
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Ministerio di la Gobernación. 

Real orden resolviendo lainstmeia sus
crita por D. Antonio Guitian sibre nombra
miento de Alcaldes.—Dii 5, núm. 2:7. 

ídem id. dejando sin efecto la providen
cia del Gobernador de Córdoba que confir
maba un acuerdo del Ayuntamiento,de Ca
bra.— Dia 15, núm. 275. 

ídem id. resolviendo el recurso inter-

Íiucsto por D. Antonio Díaz contra una reso-
ucion del Gobernador de esta provincia.— 

Dia 16, núm. 276. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden sobre rectificación del cen
so.— Dia 10, núm. 271. 

Otra idem declarando terminada la li
cencia concedida á los Ayudantes de Obras 
públicas que se citan.— Via 29, núm.lSl. 

Gobierno civil. 

Anunciando hallarse de manifiesto el cx-

ftedíente incoado para la declaración de un
idad pública de la prolongación de la calle 

de la Primavera hasta la de la Fe.—Dia 3, 
númerit 265. 

Circular sobre la forma en que los Ayun
tamientos y Diputaciones han de remitir sus 
anuncios para pu blicar en la Gaceta.—Dia 4, 
número 266. 

Anunciando haber acudido el contratista 
de la carretera de Villalba á Segovia en re
clamación de los daños causados por la 
tormenta que descargó en 27 y 28 de Agosto 
último.—¿¿a 3, núm. 2'19. 

Orden mandando se proceda á la busca y 
captura de Bernardo Calvo Rodríguez.— 
Día 9, núm. 270» 

Citación para el ingreso de D. Ramón 
González en la orden civil de Beneficen
cia.— ídem id. 

Circular previniendo la remisión do copias 

Sesiones celebradas por la Comisión pro
vincial en 21 y 25 de Octubre último.—Día 2, 
número 267. 

ídem i l . por la Diputación provincial en 
15 de Octubre último.—Dia 4, núm. 266. 

Pliegos de condiciones para las subastas 
de cuartos de gall iua, lana y manteca de 
cerdo.—ídem id. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales del ejercicio de 1850-51, correspon
dientes al mes de Setiembre último.—Dia 8, 
número 2^9. 

Ídem id. del ejercicio de 1879-50, corres
pondientes al mes de Setiembre último.— 
Dia 9, nÚm. 270. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 29 de Octubre último. -Dia 9, 
número 270. 

Ídem inaugural del primer periodo se
mestral del año económico de 1850-81.— 
Dia 10, núm. -J71. 

ídem celebrada por la Diputación pro
vincial en 3 del corriente mes.—ídem id. 

Estado de la recaudación é inversión de 
fondos en el primer trimestre del ejercicio 
ampliado de 1379-S0.—Dia 11, húm. 272. 

Subastas de solares sobrantes en el Hos
pital provincial de esta Corte.—Ídem id. 

Pliegos de condiciones para la subasta de 
poda, corta y entresaca de las encinas exis
tentes en las fincas Casa-blanca y Cañada 
Lobosa.— ídem id. 

Balance de la situación del presupuesto 
provincial en 3 del corriente.—Oía 18, nú
mero 278. 

Subasta de solares sobrantes en el Hospi
tal provincial. -Diz 22, núm. 230. 

Pliegos de condiciones para las subastas 
de lana y hoja de maíz, azúcar y cok.—Dia 
22, núm. 231. 

Distribución de fondos del presupuesto 
de 1879-S0 para el mes de Diciembre próxi
mo.—Dia 23, núm. 232. 

Ídem id. de I5S0-51 para el mes de Di
ciembre próximo. — Dia 24, núm 233. 

Sesiones celebradas por la Comisión pro
vincial en 28 de Octubre último y 12 del 
corriente.— ídem id. 

Precios á que deben abonarse á I09 Ayun
tamientos los suministros hechos al Ejército 
en Setiembre último.—Dia 25, núm. 234. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
12 del corriente mes. — Dia 30, núm. 288. 

Administración económica. 

Notificación de rebeldía á D. Ramón Ro 
driguez ó sus here leros. — Dia 3 , núm. 265 

"Subasta de bienes embargados por debí 

tos á la Hacienda en término municipal de 
Los Hueros.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 30 
y 31 de Octubre último.—ídem id. 

Circular anunciando que hasta 1.* de 
Enero de 1381 puede solicitarse el retracto 
de fincas adjudicadas por débitos á la Hacien
da. —Ídem id. 

Notificación de declaración de rebeldía 
de Doña M iría Nicolasa Tourncll ó sus here-
ros.—Dia 4, núm. 226. 

Subasta de bienes embargados por débitos 
á la Hacienda en término municipal de Alca
lá de Henares.—ídem id. 

Circular previniendo á los propietarios de 
minas en esta provincia el pago del canon de 
superficie. - Dia 5, núm. 267. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 28 
de Octubre último.—ídem id. 

Subasta fde enajenación de cajones de 
pino.—Dia 9, núm. 270. 

Anuncios citando á D. Gustavo y Doña 
Enriqueta Belza y D. Vicente Martínez.— 
Dia 10, núm. 271. 

Suhastis de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
de Carabaña.—Dia 13, núm. 274. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Torrcjon de Ardoz. — Dia 17, núm. 277. 

Reí iciones de compradores de bienes des
amortizados tcuyas obligaciones vencieron 
en 2, 3 y 1 del corriente.—Dia 19, núm. 279. 

ídem id. en 5, 6 y 7 del corriente.— Dia 
20. núm. 230. 

Citando á D. Alfonso Laplace.— ídem id. 
Relaciones de com pradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
8, 9 y 10 del corriente.—Dia 22, núm. 231. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
11, 13 y 14 del corriente. — Dia 23, núme
ro -2r2. 

Anuncio citando á D. Rafael García.— 
ídem id. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales de 
Corpa, Camarina y Meco. — ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
16, 17 y 18 del corriente.—Dia 24, núme
ro 233. 

Relación de los Ayuntamientos que tie
nen emitidas sus inscripciones del 80 por 100 
de Propios.— Dia 25, núm. 284. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 19, 
20 y 21 del corriente —ídem id. 

ídem id. en 22, 23 y 25.— Dia 23, nú-
nero 235. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Pezuela de las Torres y Anchuclo.—ídem 
idem. 

Anunciando haberse solicitado por D. In
dalecio Encina la enajenación de una parce
la de terreno existente en Peralejo —Dia 27, 
número 286. 

i\elación de fincas adjudicadas por la Di
rección de Propiedades y Derechos del Esta
do en 30 de Octubre próximo pasado.— ídem 
idem 

Ídem de compradores de bienes desamor
tizados cuyas obligaciones vencen en 26, 27 
y 28 del corriente.— Idemid. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Morata de Tajuña.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
29 y 30 del presente mes.—Dia 29, núm. 237. 

S i n h o c t o o fir.-»™ ~ - ' - ~ » - - — : — -Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Santorcaz y Campo-Real.— 
Ídem id. 

Subasta de fincas sitas en término munici
pal de Valdeavero.—Dia 30, núm. 233. 

Anuncio. 

P A S T O S . 

En la dehesa del Valle, tdrmiuo muni
cipal de Collado Mediano, se admiteu de 
sueltas ganado vacuno hasta el 15 de 
Abril del año próximo, á los precios si
guientes: 

Por cada res vacuna mayor, 80 rs. 
Por cada añojo ó añoja, 45 Id, 
Los pagos se hacen mitad de entrada, 

y la otra mitad el 15 de Enero próximo. 
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